
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

El Santuario, Antioquia, diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO Acción de Petición Herencia 

DEMANDANTE Angela Esnde Cardona Trujillo en representación de Angie 

Dayana Cardona Cardona 

DEMANDADO Santiago Cardona Saldarriaga en representación de Diana 

Yaneth Saldarriga 

RADICADO 05 697 31 84 001 2010 00478 00 

ASUNTO Ordena Cancelación Inscripción Demanda 

PROCEDENCIA Reparto 

PROVIDENCIA Auto Interlocutorio N° 645 

 

En atención a la solicitud elevada por la demandante y como quiera que esta 

agencia judicial en sentencia  del 24 de noviembre de 2010, proferida en el asunto 

de la referencia omitió ordenar la cancelación de la inscripción de la demanda, y 

pese a que se libró el oficio para la inscripción de la sentencia no se hizo lo mismo 

para la cancelación peticionada, es por ello que este despacho accederá a tal 

petición, en consecuencia se orden la cancelación de la inscripción de la demanda 

que pesa sore el bien inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria N° 303-

68955 de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Barrancabermeja, 

informado mediante oficio 389 del 30 de septiembre de noviembre de 2010. 

 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 
Juez 
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